
Comunicado del CCCLXXXV Congreso Extraordinario de UnTER

El CCCLXXXV Congreso Extraordinario de la UnTER sesiona en nombre de la compañera
Mali Quintillán, de la Seccional Roca - Fiske Menuco, y del compañero Ángel Lillo, de la
Seccional Villa Regina, militantes incansables y compañerxs históricxs de tantas luchas, siempre
firmes en sus convicciones en la defensa de la educación pública y los derechos de la clase
trabajadora. Coincidieron en su férrea participación en todas las actividades impulsadas por el
sindicato y destacaban que las conquistas se alcanzan entre todas y todos, luchando codo a
codo.

El Congreso también sesiona en nombre de la compañera Mónica Jara, de Barda del
Medio, a cuatro años de su fallecimiento en la explosión en la Escuela N° 144 de Aguada San
Roque, en la provincia de Neuquén. Mónica, junto a dos compañerxs PSA, fueron víctimas de
un hecho evitable, trágico y profundamente injusto, consecuencia de la desidia y el abandono
estatal.

Exigimos justicia por la compañera Isabel Millache, porque su muerte también fue
evitable. Falleció luego de transitar una enfermedad que se agravó consecuencia directa de la
indiferencia y el destrato de la Junta Médica de Choele Choel, y del sistema provincial que
respaldó una definición que ignoró los informes de sus médicos, que sometió a Isabel a
evaluaciones hostiles y la forzó a reincorporarse en la escuela cuando no estaba en
condiciones de hacerlo. Exigimos sanción inmediata a lxs responsables políticxs, médicxs y
administrativxs, y la derogación del sistema de auditorías médicas que castiga y persigue a lxs
trabajadorxs de la educación. ¡Queremos Juntas Médicas que respeten derechos y actúen con
humanidad!

Repudiamos el ajuste en el sistema de salud, no sólo del gobierno nacional sino también
del provincial. Rechazamos el estado crítico de los hospitales de la provincia de Río Negro, la
falta de inversión en insumos e infraestructura y la escasez de profesionales. No podemos
permitir el desmantelamiento de la salud pública.

Repudiamos la intervención de la Secretaría de Trabajo en el proceso de elección de
integrantes de la Junta de Administración del IPROSS, que dejó afuera a la UnTER. Como el
sindicato que representa a la docencia rionegrina y que tiene el mayor número de afiliadxs a la
obra social provincial, exigimos volver a tener la representación en ése espacio.

Repudiamos los dichos de Sandra Pettovello, ministra de Capital Humano, que afirmó
que “el Estado no debe hacerse cargo de los niños”. Esta postura niega el rol fundamental del
Estado como garante de derechos, especialmente a la educación, la salud y la protección
integral de la infancia. Nuestra tarea diaria en las aulas demuestra que cuando el Estado se
ausenta, las niñeces son siempre las más perjudicadas.



Nos pronunciamos acompañando la lucha de trabajadorxs y pacientes del Garrahan,
hospital público que alberga, atiende y acompaña a infancias y adolescencias de todo el país.
Repudiamos el recorte feroz en presupuesto para salud, que perjudica el funcionamiento
pleno de ese hospital.

La situación del Garrahan es apenas una muestra de las políticas de ajuste y entrega que
Javier Milei implementa desde que asumió, y profundiza cada día. Repudiamos el accionar del
gobierno nacional que pretende cerrar las agencias de extensión rural del INTA, que no sólo
dejará sin trabajo a miles de profesionales, sino que limitan los avances en ciencia y tecnología,
y el trabajo en territorio. Rechazamos las modificaciones en el INTI y los dichos del vocero
Manuel Adorni sobre el cierre de Vialidad Nacional y de otras instituciones estatales, y el
anuncio de privatización del sistema vial.

Denunciamos los dichos de la diputada nacional por Río Negro, Lorena Villaverde, que
públicamente avaló el cierre de Vialidad Nacional, despreciando con total liviandad la pérdida
de miles de puestos de trabajo y el rol estratégico de ese organismo para el país y para nuestra
provincia. Sus dichos son una expresión concreta del proyecto de ajuste, entrega y destrucción
del Estado que este gobierno pretende imponer.

Esto sólo es posible con la implementación de políticas de represión de las movilizaciones
y la persecución a trabajadorxs activxs y jubiladxs en lucha, como las que administra la gestión
de Patricia Bullrich. Repudiamos el decreto 383/25 de cybervigilancia, que habilita a la policía
federal a inspeccionar posteos en redes sociales e invadir la privacidad del espacio virtual de
lxs ciudadanxs, so pena de persecución y encarcelamiento a quien manifieste disidencia con el
gobierno nacional.

Es necesario mencionar que al interior de este contexto de luchas y represiones, se
establece como nuestra brújula el heroico accionar del movimiento de jubiladxs que todos los
miércoles, sin claudicar, se movilizan para pelear por sus derechos haciendo ejerciendo pleno
de la  ciudadanía.

Como bien lo demuestran nuestrxs jubiladxs, en medio de tantas malas noticias, otras vez
las Abuelas de Plaza de Mayo vienen a arrojar luz entre tanta oscuridad. Reivindicamos su
incansable búsqueda, su condición de faro inclaudicable, y la restitución de la identidad del
nieto 140. Lo llamamos a viva voz en el último Congreso de la UnTER y lo celebramos como
trabajadorxs de la educación. Asimismo reafirmamos nuestro compromiso con los más de 300
nietxs que aún resta por encontrar y como pidió Estela de Carlotto, seguiremos luchando para
que la verdad nunca se apague.

A 15 años de la Ley de Matrimonio Igualitario en nuestro país, reivindicamos este acto de
justicia, de reparación histórica, de reconocimiento a todas esas vidas que durante años fueron



negadas, invisibilizadas o condenadas al silencio. Fue un paso decisivo para construir una
sociedad más justa, donde cada persona pueda amar libremente, formar su familia, proyectar
su vida con dignidad, con los mismos derechos que cualquier otra.

Reafirmamos nuestro compromiso con la ESI como política pública fundamental para
prevenir y cuidar, y con cada espacio que contribuya a una escuela más justa, inclusiva y
segura. Expresamos nuestro más enérgico repudio a la eliminación de las jornadas “Educar en
igualdad” por impulsa el gobierno nacional, una decisión que implica un grave retroceso en
materia de derechos de prevención y cuidado de nuestras infancias y juventudes. Estas
jornadas son espacios necesarios para abordar, visibilizar y prevenir las violencias por motivo
de género. Son momentos donde lxs estudiantes de todos los niveles pueden reflexionar,
compartir, preguntar y muchas veces animarse a contar aquello que les duele y no encuentran
donde decir.

Eliminar estas instancias es desmantelar una herramienta concreta de prevención. Es
cerrar una puerta a la palabra, a la escucha, al acompañamiento. Es negar el derecho de niñxs
y adolescentes a recibir una educación que les forme en el respeto, la igualdad y la libertad.

Desde esta perspectiva, destacamos la selección de talleres que se abordaron en el último
Congreso Educativo, político y sindical en el 51 aniversario de la UnTER, ya que resultaron
asertivos para reflejar las necesidades reales y preocupaciones del colectivo docente, en un
contexto en el que se pretende borrar la memoria, desaparecer las políticas de ESI y todas
aquellas que garantizan derechos.

Repudiamos enérgicamente la charla “Choele Choel, 146 años en la historia argentina”
del historiador Eduardo Lázzari, que vuelve a negar el genocidio de los pueblos indígenas bajo
el eufemismo de “Campaña del desierto” o “consolidación del Estado Nacional”. Este discurso
reinstala una mirada negacionista que oculta la violencia, el saqueo y el despojo sobre los
pueblos que habitaban ancestralmente estos territorios. Presentar el avance del Estado como
gesta civilizadora es seguir justificando el genocidio indígena. La historia de la Patagonia no
comienza con el ferrocarril ni con el Estado. Estos territorios ya tenían historia, lengua y
cultura.

Reivindicamos la lucha del pueblo mapuche por la recuperación territorial, la
autodeterminación y el reconocimiento de su historia. No hay Justicia sin verdad, ni memoria
con voces silenciadas. Llamamos a la comunidad educativa a cuestionar el relato oficial y
construir uno colectivo que abrace la diversidad y la dignidad de los pueblos.

Asimismo, repudiamos el accionar de lxs legisladorxs rionegrinxs que denunciaron el uso
de la bandera mapuche en actos escolares del 20 de junio. En este sentido, traemos a colación
las palabras de nuestro General José de San Martín: “Un día se sabrá que esta Patria fue



liberada por los pobres, nuestros indios y los negros, que ya no volverán a ser esclavos…”.
Porque la historia no es una sola, recordar es resistir. Marichiweu ¡Diez veces venceremos!

El desabastecimiento hídrico hacia los pueblos en beneficio de la megaminería se disfraza
de progreso y oportunidades para todxs. Repudiamos la campaña mediática en relación al
proyecto extractivista de Calcatreu, donde se difunden supuestos beneficios y avances para
lxs jacobaccinxs. Se evidencia aquí el favorecimiento de un proyecto productivo que beneficia
a muy pocxs, dejando un mínimo de ganancias para la provincia, en detrimento de la actividad
ganadera cuyo desarrollo impacta positivamente sobre la mayoría de lxs habitantes. Dicho
proyecto representa literalmente, en el mediano plazo, hambre, sed y muerte para los
pequeños y medianos productores de la región sur.

En un contexto global de forzosos avances sobre la soberanía de los pueblos, de
genocidios a los ojos del mundo, y en aras de una marcada deshumanización, reivindicamos el
derecho de los Estados nacionales a defender su autodeterminación ante las políticas
expansionistas e invasivas del Estado genocida de Israel. En este sentido, repudiamos el
desprecio hacia las fiestas patrias que promueven la soberanía de nuestro territorio por parte
del presidente de la Nación, Javier Milei. Quien en coherencia con su programa libertario, no
asistió al acto del 9 de julio por el Día de la Independencia argentina, pero sí fue al acto por el 4
de julio en la Embajada de Estados Unidos.

Hoy, a 31 años del atentado terrorista a la AMIA, rendimos homenaje a las víctimas de
tan funesto suceso, que arrasó con la vida y los proyectos de 85 familias.

A poco de cumplirse un año de la represión con gases lacrimógenos a lxs docentes, frente
a la Legislatura, reivindicamos una vez más a la educación pública, laica y gratuita como un
derecho constitucional. Y a la vez repudiamos el intento por parte del gobierno provincial de
querer convertirla en un servicio ante la Ley. En esta dirección, repudiamos asimismo el
reiterado discurso del gobernador Alberto Weretilneck instalando la idea ser lxs docentes con
el segundo mejor salario del país. No sólo miente con esta afirmación, sino también con la
presunta inversión en infraestructura y mantenimiento escolar que publicita en los medios de
comunicación afines a su gobierno.

Repudiamos a las autoridades del Ministerio de Educación por sostener sumarios
arbitrarios como medidas disciplinatorias y amedrentadoras, en un contexto en el que la
instrucción sumarial está unilateralmente en manos del gobierno, sin participación gremial.

Frente a las situaciones vividas en la Escuela N° 63 de Cinco Saltos, luego del tiroteo y
asesinato en la puerta del establecimiento escolar a la salida de clases, repudiamos la mala
intervención del Consejo Escolar local y de su titular, Claudia Montensinos.



Acompañamos el repudio de la comunidad educativa de la Escuela Primaria Rural N° 103
de Mallín Ahogado, al municipio de El Bolsón por la apropiación de una parte del terreno que
pertenece a la escuela. El miércoles 16 de julio el Concejo Deliberante aprobó una ordenanza
para cederle sin cargo al Ministerio de Salud una fracción de tierra que está dentro del área de
la escuela para reconstruir el Centro de Salud “Costa del Río Azul”, que se destruyó en el
incendio del último verano.

Para ir finalizando este cúmulo de razones expuestas, queremos agradecer la presencia de
cada compañerx que dejando sus casas atrás, una vez más recorrieron cientos de kilómetros
para llegar hasta este recinto de defensa de la educación pública, popular, gratuita, laica,
feminista y ambiental. En tiempos en que se vuelve indispensable volver a poner en debate y
en valor prácticas más humanas, y hacer escuela en el modelo de sociedad que soñamos.
Sociedad con justicia social, inclusiva y solidaria, como la que soñaron quienes fundaron
nuestro sindicato hace 51 años.

General Roca – Fiske Menuco, 18 de julio de 2025.
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